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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho en conocimiento del señor Juez, 

informando que se había programado audiencia de inventarios y 

avalúos para el día 30 de julio de 2020, no obstante, se observa que la 

misma debe aplazarse toda vez que la parte interesada no realizó el 

emplazamiento previo a programarse la mencionada audiencia. 

PROVEA. 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA AD-HOC 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Boyacá, Boyacá, Treinta (30) de julio de 2020 

Radicación: 2019-00226 

 

Visto el informe que antecede, el Despacho procede a realizar el control 

de legalidad que el artículo 132 del C.G.P. con el fin de adoptar las 

medidas de saneamiento y evitar nulidades. 

 

Por lo que previamente a realizar la diligencia de inventario y avalúos 

establecida en el artículo 501 del C.G.P. como medida de saneamiento 

y teniendo en cuenta lo previsto en el Art. 10 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 se ordenará que por secretaria realizar la comunicación en 

el registro nacional de personas emplazadas donde se entenderá surtido 

el emplazamiento quince días después de publicada la información en 

dicho registro. 

 

Después de surtido dicho trámite ingresará al Despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

(Original Con Firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado 

electrónico Nro. 52 del 31 de julio de 2020, fijado a las ocho de la 

mañana. Vence a las seis de la tarde del mismo día. 

 

 

(Original Con Firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA AD- HOC 



INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el oficio que antecede. 

PROVEA. 30 de julio del 2020. 

 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES - CALDAS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCUITO DE PUERTO BOYACA (BOYACA) 

Radicado: 2014-00153-00 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, Treinta (30) de julio del dos mil veinte (2020)  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA promovido por el 

apoderado judicial de JIMEGA COMUNICACIÓN INTEGRAL S.A. contra 

MAYORLI ROMERO OSPINA, se decide: 

 

Agregar al expediente el informe presentado por el auxiliar de justicia 

(secuestre) para los fines pertinentes. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

(Original con firma 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro.52 del 31 

de julio del 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de la tarde 

del mismo día.  

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 
 





INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el oficio que antecede. 

PROVEA. 30 de julio del 2020. 

 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES - CALDAS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCUITO DE PUERTO BOYACA (BOYACA) 

Radicado: 2017-00067-00 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, Treinta (30) de julio del dos mil veinte (2020)  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA promovido por el 

endosatario al cobro de FACUNDO FONSECA FONSECA contra NELSON 

HIDER CÁRDENAS RÍOS, se decide: 

 

Agregar al expediente el informe presentado por el auxiliar de justicia 

(secuestre) para los fines pertinentes. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro.52 del 31 

de julio del 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de la tarde 

del mismo día.  

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 
 





INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el oficio que antecede. 

PROVEA. 30 de julio del 2020. 

 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES - CALDAS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCUITO DE PUERTO BOYACA (BOYACA) 

Radicado: 2018-00045-00 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, Treinta (30) de julio del dos mil veinte (2020)  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÍA promovido por el apoderado judicial 

de BANCO DAVIVIENDA S.A contra DAIRO MANUEL PINEDA VEGA, se 

dispone:  

Agregar al expediente el informe presentado por el auxiliar de justicia 

(secuestre) para los fines pertinentes. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro.52 del 31 

de julio del 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de la tarde 

del mismo día.  

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 
 







INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el oficio que antecede. 

PROVEA. 30 de julio del 2020. 

 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES - CALDAS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCUITO DE PUERTO BOYACA (BOYACA) 

Radicado: 2019-00054-00 

 

Puerto Boyacá, Boyacá, Treinta (30) de julio del dos mil veinte (2020)  

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE UNICA INSTANCIA promovido por el 

endosatario de ESTRELLA PERDOMO VIRGUEZ S.A. contra GUILLERMO LEÓN 

HERNANDEZ, se decide: 

 

Agregar al expediente el informe presentado por el auxiliar de justicia 

(secuestre) para los fines pertinentes. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro.52 del 31 

de julio del 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de la tarde 

del mismo día.  

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 
 















INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el oficio que antecede. 

PROVEA. 30 de julio del 2020. 

 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES - CALDAS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCUITO DE PUERTO BOYACA (BOYACA) 

Radicado: 2019-00056-00 

Puerto Boyacá, Boyacá, treinta (30) de julio del dos mil veinte (2020) 

 

Dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA promovido por el 

apoderado judicial de DELFINA VEGA ANAMA contra MARÍA ROSA VEGA DE 

ANAMA, se decide: 

Poner en conocimiento de los interesados el oficio proveniente de la 

DIVISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA DORADA, CALDAS, para los fines 

que considere pertinentes. 

Agregar al expediente el informe presentado por el auxiliar de justicia 

(secuestre) para los fines pertinentes. 

 

Se ordena notificar por estado el auto interlocutorio 150 del 16 de julio 

de 2020 mediante el cual se impartió aprobación a los inventarios y avalúos. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro.52 del 31 

de julio de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de la tarde 

del mismo día. 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 

























INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el oficio que antecede. 

PROVEA. 30 de julio del 2020. 

 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES - CALDAS 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCUITO DE PUERTO BOYACA (BOYACA) 

Radicado: 2020-00029-00 

Puerto Boyacá, Boyacá, treinta (30) de julio del dos mil veinte (2020) 

 

Dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA promovido por el 

apoderado judicial de JOHAN MATEO BETANCOURTH SALGADO y obra 

causante JOSÉ HENRY BETANCOURTH, se decide: 

Poner en conocimiento de los interesados el oficio proveniente de la 

DIVISIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LA DORADA, CALDAS, para los fines 

que considere pertinentes. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro.52 del 31 

de julio de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de la tarde 

del mismo día. 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 







INFORME DE SECRETARÍA: A despacho informándole al señor Juez, que la 

parte demandada presenta petición de amparo de pobreza. PROVEA. 
 
 
 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA  

Secretario 
 

Interlocutorio Nro.159 

Radicación: 2019-00337-00 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Boyacá, Boyacá, 30 de julio del 2020 

 

Dentro de la solicitud de amparo de pobreza presentado por los 

señores RAQUEL CAÑOLA  TOVAR, ARMANDO CAÑOLA TOVAR Y  ELIZABETH 

CAÑOLA TOVAR, se decide: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

Establece el art. 151 del C.G.P.: 

 

“Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se 

halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley 

debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso 

adquirido a título oneroso.” 

 

 Por su parte los incisos primero y segundo del art. 152 ibídem, 

preceptúan: 

 

“El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso. 

 

“El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 

que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 

demanda en escrito separado. 

 

Y el art. 154, inciso segundo, dispone lo siguiente: 

 

“En la providencia que conceda el amparo, el juez designará el apoderado 

que represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los 

curadores ad litem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta”.  

 

En tal orden de ideas se tiene que para la concesión del amparo de 

pobreza al solicitante sólo le basta afirmar, bajo juramento, que no se 

encuentra en “... capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 

a quienes por ley debe alimentos...”.  



 

Así las cosas, como el requisito para la concesión del amparo 

reclamado se encuentra plenamente satisfecho por los interesados tal 

como ha quedado consignado, advierte el Juzgado lo que realmente 

pretende los peticionarios es que se le conceda el Amparo de Pobreza para 

contestar la demanda declarativa divisoria, por lo tanto debe concederse 

el mismo y se designará a la persona que los va a representar, recayendo el 

nombramiento en un abogado que ejerce habitualmente la profesión y 

quien  desempeñara el cargo en forma gratuita como defensor de oficio de 

conformidad con lo establecido en el Art.154-2 C.G.P. y Art. 48 numeral 7º 

C.G.P. y, por tal motivo, acorde con lo establecido en el inciso 3 del Art.154 

C.G.P. , dicho cargo le será de forzoso desempeño y el designado deberá 

manifestar su aceptación dentro del término de los tres (3) días siguientes a 

la notificación del nombramiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Boyacá, Boyacá,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: CONCEDER a los señores RAQUEL CAÑOLA TOVAR, ARMANDO 

CAÑOLA TOVAR Y ELIZABETH CAÑOLA TOVAR, identificados con C.C. Nros. 

23.897.943, 7.246.826 y 23.897.947 respectivamente, el beneficio de amparo 

de pobreza para que por virtud del mismo conteste demanda ejecutiva. 

 

Segundo: DESIGNAR como apoderado de pobre de los señores RAQUEL 

CAÑOLA TOVAR, ARMANDO CAÑOLA TOVAR Y ELIZABETH CAÑOLA TOVAR, 

identificados con C.C. Nros. 23.897.943, 7.246.826 y 23.897.947, al Dr. 

CLIMACO LOBO LOBO, abogado en ejercicio, identificado con C.C. 

Nro.19.227.180 y Tarjeta Profesional Nro. 167.996 del C.S.J., a quien se le 

notificara conforme a la ley para que dentro del término de tres (3) días 

siguientes al recibo de la comunicación, manifieste que acepta el cargo o 

presente prueba del motivo que justifique su rechazo. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

Notificación por Estado: El presente auto se notifica por estado Nro. 52 del 

31 de julio 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis de la tarde 

del mismo día. 

 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario  



INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA, informándole que venció el término de 

traslado de las excepciones el día seis (6) de julio de dos mil veinte (2020), la 

parte demandante descorrió el traslado de las excepciones. PROVEA. 30 de 

julio del 2020. 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Radicado No. 2017-252-00 

Puerto Boyacá, Boyacá, Treinta (30) de julio del dos mil veinte (2020). 

 

 Vencido el término del traslado y agotada la etapa procesal 

cognoscitiva de comunicación, ejercido el control de legalidad para sanear 

cualquier vicio que pueda acarrear nulidades no se establece ninguna 

causal, de conformidad con el Art. 132 del C.G. del P. 

 

 Por lo anterior y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 372 

del Código General del Proceso, dentro del presente proceso EJECUTIVO DE 

ÚNICA INSTANCIA, promovido por el apoderado de BANCO BBVA 

COLOMBIA SA, contra EDGAR MONTOYA RAMÍREZ, se establece:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

1. SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA. 

  

Se fija fecha para audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso, para el día treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

      2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

A. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Se cita al Representante Legal de la parte demandante BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A, para que absuelva el interrogatorio que le realizará la parte 

demandante. Se expedirá boleta de citación a petición de parte. 

 

3. ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS y OTROS. 

 

1. ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la 

audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el 

numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

2. ADVERTIR a las partes, citadas para rendir declaración de parte que 

de conformidad con el artículo 205 del Código General del Proceso  

la inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y 

las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas 

admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La misma 

presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de 



prueba de confesión contenidos en la demanda y de las excepciones 

de mérito o de sus contestaciones, cuando no habiendo 

interrogatorio escrito el citado no comparezca, o cuando el 

interrogado se niega a responder sobre los hechos que deba conocer 

como parte o como representante legal de una de las partes.  

 

3. ADVERTIR a las partes citadas que el Despacho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 372 numeral 7 del C.G.P. en concordancia con 

el artículo 198 inc. final ibídem, podrá ordenar el careo de oficio entre 

las partes.  

 

4. ORDENAR a la secretaría libre inmediatamente las citaciones que 

soliciten las partes y los oficios pertinentes, dejar las constancias 

respectivas en el expediente y en el sistema de gestión judicial, sobre 

la expedición de las citaciones y oficios, y de su retiro.  

 

5. CONTRA el presente auto no proceden recursos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

(Original con firma) 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

Notificación por estado. El auto anterior se notificó por anotación de estado 

No.52 del 31 de julio de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las 

seis de la tarde del mismo día. 

 

 

 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

Secretario 
 


